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EVALUACIÓN DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA 
 

OBJETO DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN: “PRESTAR SUS SERVICIOS 
PROFESIONALES DE APOYO EN LA ORGANIZACIÓN, CONTROL Y 
MEJORAMIENTO DEL AREA DE FISCALIZACION DE IMPUESTOS DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE SAN MARTIN.” 
 
La suscrita secretaria de hacienda, procede a efectuar la revisión de idoneidad del 
contratista verificando que EDUARDO TELLEZ MORENO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.063.619.649 DE SAN MARTIN-CESAR, cumpla con los requisitos de 
experiencia y habilidades y/o competencias adicionales de acuerdo a lo siguiente:  
 
TITULOS: 

• Título de Contador público expedido por la Institución Universitaria Politécnico 
Gran Colombia, el 22 de marzo de 2017. 

 
EXPERIENCIA: 

• Contrato de prestación de servicios profesionales N° 001-2023 celebrado entre en 
concejo municipal del municipio de San Martin Cesar; con objeto: “PRESTACION 
DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ASESOR CONTABLE Y 
FINANCIERO DEL CONCEJO MUNICIPAL, PARA LA VIGENCIA 2023.” 

• Contrato N° 022 del 02 de febrero de 2025, suscrito con la alcaldía de San Martín-
Cesar, con objeto “PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO A 
LA ADMINISTRACION EN EL AREA DE CONTABILIDAD DE LA SECRETARIA 
DE HACIENDA EN EL MUNICIPIO DE SAN MARTIN-CESAR”, con una duración 
de 6 meses. 

Luego de realizada la revisión de los soportes documentales sobre la, experiencia, 
habilidades y/o competencias adicionales, y visto que la propuesta económica 
presentada se ajusta al presupuesto oficial de la presente contratación, el suscrito 
determina que EDUARDO TELLEZ MORENO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.063.619.649 DE SAN MARTIN-CESAR, CUMPLE, por la cual decido seleccionarla para 
que bajo la modalidad de contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión 
administrativa ejecute el objeto descrito.  
 
Se expide en San Martin - Cesar, a los veintidós (22) días del mes de septiembre del año 
dos mil veinticinco (2025), en cumplimiento de lo establecido en el Art. 2.2.1.2.1.4.9. del 
Decreto 1082 de 2015. 
 
Original firmado 
CECILIA MORENO AMAYA 
Secretaria de Hacienda Municipal 
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